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recurso contencioso-administrativo número 304.270/1975, inter
puesto por don Gerardo Cerrato Balas, doña Adelaida Balas 
Ortega y doña Francisca Cerrato Balas, contra resolución del 
Tribunal Económico-Administrativo Central de 26 de noviembre 
de 1974, en relación con Contribución General sobre la Renta 
de los ejercicios 1962, 1963 y 1964.

Resultando que concurren en este caso las circunstancias 
previstas en el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecuoión, en sus 
propios términos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por el Procurador don Juan Corujo López 
Villamil, en nombre y representación de don Gerardo y doña 
Francisca Cerrato Balas y doña Adelaida Balas Ortega, debemos 
mantener y mantenemos, por hallarse ajustado a derecho, el 
acuerdo dictado en veintiséis de noviembre de mil novecientos 
seten ta y cuatro por el Tribunal Económico-Administrativo Cen
tral, en relación con el acuerdo del Jurado Central Tributario 
de catorce de febrero de mil novecientos setenta y tres que 
señaló las bases correspondientes a los años mil novecientos 
sesenta y dos, mil novecientos sesenta y tres y mil novecientos 
sesenta y cuatro para la Contribución General sobre la Renta a 
don Manuel Cerrato García de Paredes, y no hacemos expresa 
imposición de las costas causadas en el presente recurso.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1976.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Federico Trenor y Trenor.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

17825 ORDEN de 2 de julio de 1976 por la que se con
ceden a cada una de las Empresas que se citan 
los beneficios fiscales a que se refiere el Decreto 
2485/1974, de 9 de agosto, sobre acción concertada 
del sector minería del carbón.

Ilmos. Sres.: En uso de lo previsto en el artículo 46 del tex
to refundido de la Ley del Plan de Desarrollo Económico y So
cial y en el Decreto 2485/1974, de 9 de agosto, sobre el régimen 
de concierto en la minería del carbón, en las fechas en que en 
cada expediente en particular se indican, se han firmado las 
actas de concierto entre el Ministerio de Industria y las Empre
sas que se relacionan.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Dirección 
General de Tributos, de conformidad con lo previsto en la Ley 
152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés prefe
rente; articulo 46 del Decreto 1541/1972, de 15 de junio, y artícu
lo 4 del Decreto 2485/1974, de 9 de agosto, ha tenido a bien 
disponer:

Primero.—A los efectos del concierto celebrado, y teniendo 
en cuenta los planes financieros y técnicos de las Empresas 
concertadas, se conceden a cada una de las que se citan los 
siguientes beneficios fiscales, con arreglo al procedimiento se
ñalado en la Orden de 27 de marzo de 1965 y en relación con los 
tributos cuya gestión y administración se atribuye a la Hacien
da Pública, en cuanto se deduce de los regímenes tributarios es
peciales de Alava y Navarra:

a) Libertad de amortización de las nuevas instalaciones que 
se reseñan en el anexo correspondiente al acta durante los pri
meros cinco años, contados a partir del comienzo del primer 
ejercicio económico en cuyo balance aparezca reflejado el re
sultado de la explotación industrial de las nuevas instalaciones o 
ampliación de las existentes.

b) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 
en los términos establecidos en el artículo 66, número 3 del tex
to refundido aprobado por Decreto 1018/1967, de 6 de abril, que 
grave las ampliaciones de capital de las Empresas concertadas.

c) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas, de los Derechos Arancelarios e Im
puesto de Conpensación de Gravámenes Interiores que graven 
las importaciones de bienes de equipo y utillaje de primera ins
talación, que correspondan a inversiones previstas en el acta, 
siempre que, previo informe del Ministerio de Industria, se acre
dite que tales bienes no se fabrican en España. Este beneficio se 
hace extensivo a los materiales y productos que, no producién
dose en España, se importen para su incorporación a los bienes 
de equipo de fabricación nacional. El plazo de cinco años para 
el disfrute de esta reducción se contará, en su caso, a partir 
del primer despacho provisional que conceda la Dirección Gene
rad de Aduanas, de acuerdo con lo previsto en la Orden de 4 de 
marzo de 1976.

d) Reducción de Licencia Fiscal durante el período de ins
talación.

e) Reducción del Impuesto sobre las Rentas del Capital que 
grave los rendimientos de los empréstitos que emita la Empre
sa española y de los préstamos que la misma concierte con Or
ganismos internacionales o con Bancos e Instituciones finan
cieras extranjeras, cuando los fondos así obtenidos se destinen a 
financiar inversiones reales nuevas, en la cuantía que señale 
este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Políti
ca Finanaciera, de conformidad con lo previsto en las Ordenes 
ministeriales de 11 de octubre de 1965 y 9 de julio de 1971.

f) Aplicación de los beneficios del apoyo fiscal a la inver
sión en las condiciones establecidas en el Decreto-ley 3/1974, 
de 28 de junio.

Los beneficicios fiscales anterioremnte reseñados que no ten
gan señalado plazo especial de duración se entienden concedidos 
por el período de cinco años a partir de la fecha de publicación 
de la presente Orden.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asumen cada una de las Entidades concertadas en las 
respectivas cláusulas de las actas de concierto, podrá ser sancio
nado con la privación de los beneficios concedidos, incluso con 
carácter retroactivo si dicho incumplimiento fuera grave, y por 
consiguiente al abono o reintegro, en su caso, de las bonificacio
nes o exenciones ya disfrutadas.

Si el incumplimiento no fuera grave, la privación de los be
neficios concedidos no tendrá carácter retroactivo. Asimismo, 
y en función de la importancia del incumplimiento, la Adminis
tración podrá considerar una privación parcial y/o temporal de 
los beneficios concedidos o la sustitución de la sanción de pér
dida del beneficio por otra de carácter pecuniario.

Tercero.—En los casos en que el incumplimiento fuere debi
do a fuerza mayor o riesgo imprevisible o a demora por parte de 
la Administración en la resolución de las cuestiones de las que 
pudiera depender el incumplimiento, no se producirá la suspen
sión de los beneficios si se acredita debidamente, a juicio del 
Ministerio de Industria; la realidad de la causa de involuntarie
dad mencionda.

Cuarto.—Para la determinación del incumplimiento se instrui
rá un expediente de sanción que se ajustaré a lo establecido en 
los artículos 133 a 137 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo, y será tramitado en la forma indicada en la cláusula 9.ª 
de las actas de concierto.

Relación que se cita

Empresa «Velasco Herrero Hermanos, S. L.». Acta de con
cierto de 11 de junio de 1976.

Empresa «Andrés Calvo Martínez, S. A.». Acta de concierto 
de 11 de junio de 1976.

Empresa «Coto Minero del Narcea, S. A.». Acta de concier
to de 11 de junio de 1976.

Emprrsa «Minero Siderúrgica de Ponferrada, S. A.». Acta 
de concierto de 11 de junio de 1976.

Empresa «Minera Cántabro-Bilbaína, S. A.». Acta de concier
to de 11 de junio de 1976.

Empresa «S. A. Hullera Vasco-Leonesa». Acta de concierto de 
11 de junio de 1976.

Empresa «Minas de San Cebrián, S. A.». Acta de concierto de 
11 de junio de 1976.

Empresa «Minas de Lieres, S. A.». Acta de concierto de 11 
de junio de 1976.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 2 de julio de 1976.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Federico Trenor y Trenor.

Ilmos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y de Economía Finan
ciera.

17826 ORDEN de 2 de agosto de 1976 por la que se con
ceden a cada una de las Empresas que se citan 
los beneficios fiscales que establece la Ley 152/1963, 
de 2 de diciembre, sobre «industrias de interés pre
ferente».

Ilmos, Sres.: Vistas las correspondientes Ordenes del Mi
nisterio de Agricultura por las que se declaran a las indus
trias que al final se relacionan comprendidas en los sectores 
industriales agrarios de «interés preferente» que se mencionan, 

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el articulo 
sexto de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y articulo tercero 
del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien dispo
ner lo siguiente:


